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Sama, 22 de setiembre do 2023.

VISTOS:

La SOLfCfTUD S/N CON REGTSTRO DE T.D. N'52292023, de fecis 3l de agosto de 2023;el INFORME N'145-2023-GAT-

ctvVMDS, de fecha 19 de setiembre de 2023; el INFORME N" 0017G202$GA.J-GM/MDS, de fecha 22 de sepüembre del

2023, Beneficio de Deducción de 50 UIT y;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distritalde Sama, como ente de Gobierno Local goza de autonomia polltica, económica y administrativa

en los asuntos de su comp€lsncia conforme a la Ley N'30305, mediante la cual se modificó el articulo 194' de la Consütución

Politica del Peru, en concordancia con elarticulo lldel Tltulo Preliminar de la Ley N"27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
que define a las municipalidades como órganos de gobiemo mn personeria juridica de der6ó0 públ¡co, mn autonomla

poliüca, económica y administrativa €n los asuntos de su comp€tencia, del mismo modo en la parte finaldel mismo cu€rpo

normaüvo se prescfibo que la autonomía de las municipalidados radica en la facultad do ejercer actos de gob¡emo,

adminisFaüva y de adminisúación con sujeción al ordenamiento jurldico.

Que, mediante la Ley N"27972 Ley Orgánica d6 Municipalidades en su artic1llo 20'Atribuciones del Alcalde numeral 20)

Delegar sus atribuciones polfücas en un regidor hábil y las administrativas en el Gerente Munic¡pal. Asimismo, el artictlo 26'
Administrac¡ón Municipal: Adopta una estructura geroncial sust€ntándoss en principios de programación, dirección, elecllción,

supervisión, control concurrenle y posterior, Se rige por los principios de legalidad, economla, transparencia, simplicidad,

eficacia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidossn la Ley N"27444, las facultades y funciones se estable@n

en los instrum€ntos do gestión y la presente Ley.

Que, asimismo el articulo 27' G€rencia Municipal: La Administración Munic¡pal está bajo la dirección y responsabilidad d6l
gerente municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y ded¡cación exclusiva designado por el alcalde (...).

Que, a ravés do ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA il"118-2023-A/fúDS, de fecha 04 de julio dsl 2023, se delega tunciones,

atribuc¡ones y facultad6s administrativas del despacho do Alcaldfa al despacho de Gerencia Mu¡icipal. Asimismo, dentro de

las fadiltades aúibuidas hacia el Gorente Municipal, se €ncuenfa las rólacionadas a la aprobación de expedientes técoicos
y/o estudios definiüvos, tal como se señala en el ARTfcuLo SEGUNDO: ESTABLECER las Facultades Adminisüativas y

Resolutivas que por este acb se delegan son las siguientes: EN MATERIA DE ADftl|N|STRAClÓN TRIBUTARIA: el numeral

6) Actos administraüvos de inafectación de pago de impuesto predial.

Que, de adierdo al Docreto Legislaüvo N'776, Ley de Tributación Municipal aprobado mod¡ante Decreto Supremo

N'156.200+EF, en su artidlo 19' Los pensionistas propi€tarios do un solo predio, a nombr€ pr0p¡0 0 de la sociedad conyugal,
que esb desünada a vivienda de los mismos, y cuyos ingresos brutos este constituido por la pensión que reciben y esta no

exceda de 'l UIT mensual, deducirán de la base imponible del impuesto predial, un monto equ¡valente a 50 UlT. Para este

€teclo de este arliculo el valor d6 la UIT será el vigente al 01 de enero de cda e.iercicio gravable". S€ considera que se cumplo

el requis¡to de la única propiodad, cuando además de la vivienda, el pons¡onista posee otra un¡dad inmobiliaria constituida por

ta @cnera.

Que, mediante la primera d¡sposición complementaria modificatoria de la Ley N'30490, Ley de la Persona Adulta Mayor,

reglamentada mediante oecreto Supremo N'401-2016-EF, precisa: Incorporar un cuarto párrafo en el artfculo 19' del Decreto

Leg¡slaüvo N'776, Ley de Tributación Municipal, cuyo Texto Unico Ordenado fue aprobado por el Decreto Supremo N'15&
2004-EF, €n los sigu¡ent€s tórminos: "artidlo 19' (.,.)lo dispuesto en los pánafos precedentes es de aplicación a la p€rsona

adulta mayor no pensionista propietada de un solo predio, a nombre propio o de la sociedad conyugal, que este destinado a

vivienda de los mismos y qjyos ingresos brutos no excedan de una UIT mensual.

Qué, asimismo el artidllo 2' Persona Adulta Mayor Enüénd€se por persona adulta mayor a aquella que tiene sesenta (60) o
más años de edad.

Que, a través del Decreto Supremo N" 401-2016-EF, que Establece Disposicion* para la Aplicación de la Deducc¡ón de la

Base lmponible del lmpuesto Predia¡ en el Caso de Personas Adultas Mayores no Pens¡onistas, en su articulo 4'Facultad de
Fiscalización: La presentación d6 la declaración jurada mencionada en el numeral anterior, no restringe la facultad de
fiscalización de la Administación Tributaria, previsla €n ol articulo 62 del Código Tributario, cuyo Tefo Unico Ordenado fu€
aDrobado con el Decreto Supremo N' 13$2013-EF,
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Que, de acuordo a la solicitud s/n con Rsgisfo N"52292023, do fecha 05 de septiembre del 2023, presentado por el Sr.

FELIPE frlAllNl CALLE, donde solicita al Alcalde de la Municipalidad Disfital de Sama, acceder al beneficio de deducciÓn

de ¡mpu$to predial, ansxando copia de su DNl, declaración ju¡ada para solicitud de beneñcio de deduoión de 50 UIT de la

base imponible del impuesto pr€dial, certificado posiüvo do propiedad, declaración Jurada de Ingtesos y dedarec¡ón Jurada

de Dom¡al¡o, para su evaluación y úámite adminisfaüvo corsspondiente.

Que, mediante el INFORME N"14S202$GAT-GM/MDS, de fedra 19 de seüombre de 2023, el Gerente de Adminisfacón
Tributario, cumple con todas las condiciones del beneficio de deducción de 50 UIT de la base imponible del impu63to predial,

el Sr. FELIPE ftlAllNl CALLE, según sl detall6:
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Oue, a través del INFORME N' 0017&2023-GAJ-G[,]/|V|DS, de fecha 22 de septiombre del 2023, el Gerenig AenÉÉgdia: -

Juridica en los argumsntos expuostos en el presentó INFORIIE conesponde en declarar VIABLE, la SOLICITUD SN CON .
REGISTRO N"5229, presentado por el señor FELIPE A¡tAill CALLE, idenüÍcado con DNI N'00420299, bajotgsigg¡gd€s :

argumentos: PRIIIERO: En bas6 a toda la normaliva señalada en el presente informe y en atención a lo sol¡cítado por el

administrado, se cumple con todae las condiciones del benoficio tribubrio de deducdón de 50 UIT a la baso lmponible.

Que, estando a fo expuesto en los pánafus p€cedentes y de confomidad con las aüibuciones contdldas Wt laLey N"27972

Ley Orgánice de Municipalidades, Resolución de Alcaldia N'011&2023-¡i/MDS de fecha 04 de julio de 20f3, pecreto

Supremo N'00&2019-JUS TUO de la Ley N'27¡144 Ley de Procedimiento Adminisfativo General, €n armonla con la
Constitución Polltica del Perú; con el Msto Bueno del Gerente de Asssoria Jurld¡ca, el Gerente de Administraclón Tributaria.

SE RESUELVE:

APROBAR, LA DEDUCCIoN DEL 50 U.l.T., de la BASE ltPOl{IBLE DEL IIIPUESTO PREDIAL

SER ADULTO ilIAYOR llo PENSIOI{ISTA, el Sr. FELIPE fúAtANl CALLE, conespondiente al pÉd¡o ubicado en

Anoxo llorro Sama AA.HH. fÍorro Sema flz. A LOTE 02, del distib de Sama, conbrme a los fundamenhs vortidos en la
part6 mnsidereliva de la pr€sente Resolución, según el detalle:
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ARTÍCULO SEGUitDO: ENCARGAR, a ta GERET{CIA DE AD¡llNISTRAC|ÓN TRIBUTARIA, dar cumplimi€nto al presente

ac,to edministraüvo.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR, la presenb Resolución a las Unidad$ Orgánicas conespondienbs de la Entidad, para

su conoclmi€nto y ñnes congiguiontes.

REGÍSTRESE. GOTUNf OUESE


